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Esta ilustración no muestra necesariamente el ejemplo ideal de la 
raza. 
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TRADUCCIÓN : Iris Carrillo (Federación Canófila de Puerto Rico). 
 
ORIGEN : Francia. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO : 24.01.1996. 
 
UTILIZACIÓN : Este perro se utiliza para la caza con escopeta y 
como sabueso en la cacería.  Su tamaño mediano y  su agilidad hacen 
de él un auxiliar  muy valioso,  ya esté  solo o  en jauría. Puede  
además moverse fácilmente  en  terreno difícil.  Su caza  predilecta 
es  la liebre, pero  también se  le utiliza como  sabueso en la cacería  
al corzo y al jabalí. 
 
CLASIFICACIÓN FCI : Grupo   6  Perros tipo sabueso,  perros  
  de rastro (exceptuando 
  lebreles)  y razas  
  semejantes. 
 Sección  1.2   Perros tipo  sabueso  de  
    talla  mediana. 
 Con prueba de trabajo. 
                                  
BREVE RESUMEN  HISTÓRICO :  Es originario  del Ariège, 
producto  del cruce entre un perro sabueso del país de tamaño 
mediano y un sabueso de  jauría,  que  puede   ser  el  Bleu  de  
Gascogne  o  el  Gascon Saintongeois. Físicamente ha conservado  
las características típicas del perro de jauría,  aunque posee menos 
expresión y  es más pequeño y liviano.  
 
APARIENCIA GENERAL : Es  elegante y distinguido, liviano y  
de talla mediana. 
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TEMPERAMENTO / COMPORTAMIENTO : Por sus orígenes, 
es al mismo tiempo un perro aplicado y  un buen buscador de  
rastreo, dando muestras de gran iniciativa y espíritu  emprendedor. 
Posee un hermoso  ladrido y es rápido en el rastreo. Es alegre, 
sociable y fácil a amaestrar. 
 
CABEZA  
 
REGIÓN CRANEAL: 
Cráneo:  Visto de  frente, es  ligeramente abombado y no  demasiado 
ancho. La  protuberancia  occipital  es poco  marcada.  Visto  desde 
arriba, la parte posterior  tiene una forma ojival poco pronunciada. 
La frente es llena y las arcadas cigomáticas son poco marcadas. 
Depresión naso-frontal (Stop): Es poco acentuada. 
 
REGIÓN FACIAL:  
Trufa: Es  de  color negro.  Desarrollada; con  las ventanas  bien 
abiertas. 
Hocico: Recto,  o ligeramente abultado. Su  longitud es igual a la del 
cráneo. 
Labios: Estirados, y  más bien  delgados. El  labio superior  debe 
apenas cubrir la mandíbula  inferior, pero sin impartir al hocico un 
aspecto puntiagudo. 
Mandíbulas/Dientes: La articulación es en  forma de tijera. Los  
incisivos están implantados en ángulo recto con relación a la 
mandíbula. 
Mejillas: Delgadas. 
Ojos: Están bien  abiertos; la mirada es alerta. Son de color pardo y 
los párpados son firmes. 
Orejas: Son delgadas, flexibles,  torcidas. Deben llegar hasta  el 
nacimiento de la trufa  sin sobrepasar su extremidad.  Son estrechas 
en la región de  la inserción que se  situa justo debajo de la  línea del 
ojo. 
 
CUELLO : Liviano, más bien delgado. Es largo y ligeramente 
arqueado. 
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CUERPO 
 
Espalda: Es bien musculosa y firme. 
Lomo: Es bien unido al cuerpo y ligeramente convexo. 
Grupa: Bastante horizontal. 
Pecho: Es largo, medianamente ancho.  Desciende hasta el nivel  de 
los codos. Las costillas son largas y moderadamente redondeadas. 
Flancos: Planos y levemente levantados. 
 
COLA : Está bien  implantada. Es delgada  en su extremidad y  llega 
hasta  la   punta del  corvejón.  Se  presenta  en  forma  de  sable  y   
el perro la lleva alegremente. 
 
EXTREMIDADES  
 
MIEMBROS ANTERIORES: Vistos  en conjunto, los miembros  
delanteros son sólidos. 
Hombros: Medianamente oblicuos. Son musculosos, pero no 
pesados. 
Codos: Pegados al cuerpo. 
 
MIEMBROS POSTERIORES: Vistos  en conjunto,  los miembros  
traseros están bien proporcionados. 
Muslos: Son bastante largos y musculosos, aunque no en exceso. 
Corvejón: Se encuentra  claramente en dirección del eje del cuerpo. 
Se presenta bien cerca del suelo; sin espolones. 
 
PIES: De  forma ovalada alargada, dicho "pie de liebre". Los dedos 
son delgados  y están bien juntos.  Las almohadillas y las uñas son 
negras. 
 
MOVIMIENTO : Fácil y suelto. 
 
PIEL : Es fina  y elástica. No está adherida al cuerpo, pero tampoco 
no hay  presencia de  papada, pliegues  o arrugas.  Las mucosas  son 
negras. 
 



 

FCI-St. N° 20 / 26.11.1996 
 

5

MANTO  
 
Pelo: Corto, fino y apretado. 
 
Color: Blanco, con manchas color  negro sólido puro, de  contornos 
bien delimitados;  en ocasiones  moteado. Pueden observarse  
manchas fuego bastante  pálidas en  las mejillas y  por encima de los  
ojos. (cuatro ojos). 
 
TAMAÑO :  
Altura  a la cruz: En  los machos  de  52 a 58 cm,  
                En las hembras es de 50 a 56 cm. 
 
FALTAS : Cualquier desviación  de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y  la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 
 
Cabeza: 
• Cráneo chato, o en ojival demasiado pronunciado. 
• La extremidad del hocico presenta un perfil demasiado cuadrado. 
• Presencia de pliegues o papada. 
• Ojos redondos, conjuntiva aparente. 
• Orejas gruesas,  chatas,  mal  implantadas,  demasiado  largas, o    

demasiado cortas. 
 
Cuerpo: 
• Volúmen excesivo. 
• Línea superior floja. 
• Grupa caída. 
• Cola desviada. 
 
Extremidades: 
• Huesos que no están suficientemente desarrollados. 
• Corvejones cerrados, vistos desde atrás. 
• Pies aplastados. 
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Comportamiento: Perro tímido. 
 
FALTAS DESCALIFICANTES : 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento debe ser descalificado. 
• Falta de tipo característico. 
• Seria deformidad anatómica. 
• Falta notable que cause algún impedimento de utilización. 
• Prognatismo superior o inferior. 
• Ojos claros. 
• Cualquier otro pelaje que no sea el establecido por el 

estándar. 
 
N.B.:  
 

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcionalmente y clínicamente 
saludables, con la conformación típica de la raza, 
deberán usarse para la crianza. 



 

 


